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Buenas tardes señores TECNOLOGÍA EN ELECTRÓNICA E INFORMÁTICA S.A.
(TEISA) 
 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, con relación al llamado a Menor Cuantía
Nacional para la contratación del servicio de “CONEXIÓN A LA RED
METROPOLITANA DEL SECTOR PÚBLICO Y RED DE ENTIDADES FINANCIERAS”,
con ID Nº 467442, a fin de comunicarles la DECLARACIÓN DESIERTA del llamado
de referencia.
 
En ese sentido, se remite en adjunto, notificación, Resolución e Informe de
Evaluación correspondiente.
 
Saludos cordiales.
 
DIONICIO DOMINGUEZ
Unidad Operativa de Contrataciones
Herib Campos Cervera 886
casi Aviadores del Chaco
Edificio Australia 3°Piso
(RA) (595-21) 60 60 20
Asunción – Paraguay

 

mailto:ddominguez@afd.gov.py
mailto:licitaciones@teisa.com.py
mailto:uoc@afd.gov.py
mailto:msegovia@afd.gov.py
mailto:oduarte@afd.gov.py

AGeNCIA
FINANCERA
DE DESARROLLD






 


 


 
Asunción, 20 de junio de 2025 


AFD/GA/UOC N° 096/2025 
 
 
Señores 
TECNOLOGÍA EN ELECTRÓNICA E INFORMÁTICA S.A. (TEISA)  
E-mail: licitaciones@teisa.com.py 


Presente: 
 


Tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, en relación con el llamado a Menor 
Cuantía Nacional para la contratación del “CONEXIÓN A LA RED METROPOLITANA DEL 
SECTOR PÚBLICO Y RED DE ENTIDADES FINANCIERAS”, con ID Nº 467.442 a fin de 
comunicarles la DECLARACIÓN DESIERTA del llamado de referencia, conforme a la Resolución 
de Gerencia General N.º 196/2025 de fecha 20 de junio de 2025. 


Adjunto se remite copia de la mencionada Resolución y del Informe de Evaluación de 
ofertas. 


Agradecemos su participación y hacemos propicia la oportunidad para saludarles con 
nuestra más distinguida consideración. 


 
 


 


DIONICIO DOMÍNGUEZ 
Analista de UOC 


MARÍA ALVAREZ 
Coordinadora Interina de la UOC  
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N°196/2025 


Emitida en uso de las facultades que le confiere la Ley N° 6.769/2021; la Resolución AFD N° 09, del Acta de Directorio N° 11, de fecha  
21 de febrero de 2024; y, la Resolución AFD N° 01, del Acta de Directorio N° 32, de fecha 26 de mayo de 2025 


 


“POR LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR 
CUANTÍA NACIONAL PARA EL SERVICIO DE “CONEXIÓN A LA RED METROPOLITANA DEL 


SECTOR PÚBLICO Y RED DE ENTIDADES FINANCIERAS”- ID Nº 467.442 


 


 


 


(HOJA 1/2).- 
Asunción, 20 de junio de 2025 


                
VISTO: La Ley N° 2.640 “QUE CREA LA AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO” de fecha 27 de 
julio de 2005 y su modificatoria la Ley N° 6.769 del 16 de julio de 2021.- 


 El Decreto N° 9.213/2023 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 2.640/2005 “QUE 
CREA LA AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO”, MODIFICADA SEGÚN LEY N° 6.769/2021”. - 


La Ley N° 7.408 “QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025”, de fecha 30 de diciembre de 2024.- 


El Decreto N° 3.248 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 7408, DEL 30 DE 
DICIEMBRE DE 2024, “QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025”, de fecha 27 de enero de 2025.- 


La Ley N° 7.021 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, de fecha 09 de 
diciembre de 2022.- 


La Resolución AFD N° 09 “POR LA CUAL SE NOMBRA GERENTE GENERAL DE LA AFD”, del 
Acta de Directorio N° 11, de fecha 21 de febrero de 2024.- 


El Reglamento de Funcionamiento de Comité de la AFD, aprobado por Resolución AFD N° 02, 
del Acta de Directorio N° 30, de fecha 19 de mayo de 2024.- 


El Decreto N° 2.264 “POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N° 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE 
DE 2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, de fecha 01 de agosto de 2024.- 


La Resolución AFD N° 01 “POR LA CUAL SE ACTUALIZA EL MANUAL DE AUTORIZACIONES 
DE LA AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO”, del Acta de Directorio N° 32, de fecha 26 de mayo 
de 2025.-  


La Resolución de Gerencia General N° 163/2025 “ POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES Y SE AUTORIZA EL INICIO DEL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR 
CUANTÍA NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE “CONEXIÓN A LA RED 
METROPOLITANA DEL SECTOR PÚBLICO Y RED DE ENTIDADES FINANCIERAS”, CON ID Nº 
467.442”, de fecha 23 de mayo de 2025.- 


El Informe de Evaluación de Ofertas N° 010/2025 de fecha 13 de junio de 2025, del Comité 
de Evaluación de Ofertas – AFD. - 


El Memorando UOC/N° 055/2025 de fecha 20 de junio de 2025, de la Unidad Operativa de 
Contrataciones, dependiente de la Gerencia de Administración. - 


CONSIDERANDO: Que en virtud a la Resolución AFD N° 01, del Acta de Directorio N° 32, de fecha 
26 de mayo 2025, el Directorio resolvió delegar a la Gerencia General de la AFD la facultad de 
aprobar el inicio de los llamados a licitación de menor cuantía, así como su adjudicación, 
cancelación, declaración desierta, y los convenios modificatorios según necesidad; aplicados a los 
procesos licitatorios de ser convocados por la Agencia Financiera de Desarrollo en el marco de la 
Ley N° 7.021/2022 “DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”.- 


     …///… 


 







 


 


 
 


 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N°196/2025 


Emitida en uso de las facultades que le confiere la Ley N° 6.769/2021; la Resolución AFD N° 09, del Acta de Directorio N° 11, de fecha  
21 de febrero de 2024; y, la Resolución AFD N° 01, del Acta de Directorio N° 32, de fecha 26 de mayo de 2025 


 


“POR LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR 
CUANTÍA NACIONAL PARA EL SERVICIO DE “CONEXIÓN A LA RED METROPOLITANA DEL 


SECTOR PÚBLICO Y RED DE ENTIDADES FINANCIERAS”- ID Nº 467.442 


 


 


 


(HOJA 2/2).- 


…///… 


Que a través del referido Memorando UOC/N° 055/2025, se eleva a consideración de la 
Gerencia General el Informe de Evaluación de Ofertas N° 010/2025, que contiene el resultado del 
proceso de evaluación del llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional para el servicio de 
“Conexión a la Red Metropolitana del Sector Público y Red de Entidades Financieras”, con ID Nº 
467.442, en cumplimiento a las disposiciones normativas vigentes. - 


Que el Comité de Evaluación de Ofertas de la AFD ha recomendado declarar desierto el 
llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional para el servicio de “Conexión a la Red Metropolitana 
del Sector Público y Red de Entidades Financieras”, con el ID N° 467.442, con fundamento en lo 
dispuesto en la Ley N° 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Públicas”, que preceptúa en su 
artículo 56. “Declaración desierta. El procedimiento de contratación podrá ser declarado desierto 
mediante resolución fundada de la máxima autoridad de la convocante cuando: …b) Ninguna de las 
ofertas reúna las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria o se apartara sustancialmente 
de ellas…” 


Las consideraciones expresadas por el Comité de Evaluación de Ofertas en el Informe de 
Evaluación N° 010/2025 de fecha 13 de junio de 2025.- 


POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales, 


EL GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO  


RESUELVE: 


Art. 1º.-    DECLARAR DESIERTO; el llamado a licitación de Menor Cuantía Nacional para 
la contratación del servicio de “Conexión a la Red Metropolitana del Sector 
Público y Red de Entidades Financieras”, con ID Nº 467.442, debido a que la 
única oferta presentada ha sido descalificada por no contar con un criterio de 
evaluación de carácter sustancial, de conformidad a lo establecido en el art. 56 
inciso b) de la Ley 7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Públicas”. 


 
Art. 2º.- Comunicar a quienes corresponda. -        


           


 


 


..…………………………….. 
FERNANDO LUGO 
 Gerente General 
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		FERNANDO JAVIER LUGO LOPEZ










